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BOLETÍN F I G I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

¿datitliatracióia . «ntvrveoclÓB de i o n i o 

dcia l^Spufaciíiu Prowta<-'.«t «téfoa ,. vroo 
I «p. d*' « " »tr.tit«-cl6B Provinc ia l . -Teí 1700 

Viernes 6 de Abril de 1962 No sr pubHca loe domugoa ni días fettlvos 
Ejenyplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasadtiBi 3,00 pesetas. 
Dldios precios serán incrementados eon • 

5 por 100 para amort ización de emprés t i tos 

Adver^ss iscms»-~ í/a . Los señores A l c a l i s y ¡Secretarios munidpales están o t ó a'clisponfcr que se fije uu e j e m p l a r d © 
eada oúmero de este BOLETÍN O F J C Í A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
. 2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 

3.a Las inserciones reglamentarias en e l BOLETÍN O F I C I A L se han de m a n d a r . p o r el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
• P r e c i o s . - SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pese ta s anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anua l e s 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejertiplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan eTimporte a n u a 
den t ro del primer semestre. . 

b) . Juntas VeciBaies, | í !2gados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas s e m e » 
trales; fuera de la Capitá!, 90 pesetas anuales o-50 pesetas semestrales, con p a g o adel^ ^ " ',' 

c) Particnlaré's: Capital, 100 pesetas a n u a l e s , 60 pesetas Semes t r a l e s o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anua lea 
70 pesetas semestrales o 40 peseras t r i m e s t r a l e s , c o n pago a d e l a n t a d o . ' 

EDICTOS Y ANUNCIOS. —a) Juzgados Municipales y ^omai- des, 1,50 pesetas línea. . ^ 
b) Los demá^, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con e) 5 por 100 dei recargo autorizado por la Supe 

rl <rtdad. para amortización de empréstitos. x / 

:fliitsííad9fl' pfBiloííal 

BobiéniB Ciií 
la proiitla 

C I R C U L A R 
, Como ampliación a lá Orden del 

Ministerio de la Gobernación de 8 de 
Marzo de 1962, por la que se dispone 
se someta a informacián pública el 
proyecto de Reglameiíto Nacional del 
Servicio Público de Automóviles de 
Alquiler con o sin aparato taxímetro^ 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia el día 31 de Marzo últi
mo, se pone en general conocimiento 
<ÍLte en la Secretaria General de este 
Gobierno Civil exi&is una copia de 
dicho proyecto a disposición de. las 
personas a qu en pueda interesat- su 
examen. 

.lieón, cuatro de Ajaril de mil nove-
C|enios sesenta y dos. 1 

E l Gobernador Civil, 
^ 3 ^.ntonio Alvarez Rementeria 

fenaa. M m M m Provincial 
^ tfe_LeéD 

A N U N C I O 
t. Habiendo sido aprobado por la 
^etna. Diputación Provincial de mi 

Videncia, en sesión celebrada el 

día 30 de Marzo rorrieiíté, el primer 
expediente de Habil i lacionés y Su 
plemenlos.de Crédito al Presupuesto 
ordioario en vigor de esta Corpora
ción, por un importe de UN M I L L O N 
NOVENTA Y D O S MJL S E I S C I E N 
T A S CINCUENTA Y S E I S P E S E 
T A S CON S E S E N T A Y DOS. C E N 
TIMOS (1 .092.656.62), n u t r i é n d o s e 
Con cargo* ai superávit del ejercicio 
de 1961, se haca público en cumpli
miento de lo que dispone el artícu
lo 691 del Texto Refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955, en su número 3, para que 
durante el plazo de quince días há
biles, a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL dé la provincia, puedan 
las personas interesadas presentar 
ante esta Diputación las reclamacio
nes que eslimen pertinentes. 

León, a 31 de Marzo de 1962.— E l 
Presidente, José Eguiagaray. 1609 

, < . 6 . • • '• 
o , o 

C O N C U R S O 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará concurso para la ad
quisición de ,una máquina de com
poner, linotipia, de cuatro almacenes 
superpuestos (para c o m p o s i c i ó n 
simultánea de 4 tipos diferentes de 
letra), distribución simple, y que esté 
dispuesta de los elementos siguientes: 
4 almacenes universales, fácilmente 

intercambiables entre sí, y con 
otros que pudieran existir de re
puesto. 

4 juegos de 1.500imatrices cada uno, 
| ' inglesas de'doble letra, cursiva, 
r redondo v versalita de los cuer-
i pos 8, 9, ÍO v 12. % 
i 4 moldes universales con dos cales 
| cada uno, uno fijo y el otro de 
[ medida. 
¡ 1 block de cuchillas de justifica

ción universal. 
I expulsor universal. 
1 Juego e l éc tr i co1 «Funditor», de 

funcionamiento enteramente au
tomático, tanto «al interior del cri
sol como a la boca del mismo. 

1 cargador de metal, automático, 
1 motor especial, acoplado ai arma

zón de la máquina. 
1 refrigerador de mqldes por aire. 

, 1 linolamp da alumbrado fluores
cente, para el teclado. 

1 dispositivo especial para las ma
trices de contracaja. 

1 juego de espacies de cuña. 
E l tipo de i ic i tación es de N O V E 

C I E N T A S S E S E N T A Y UNA xMlL 
C U A T R O C I E N T A S S E S E N T A Y 
CINCO P E S E T A S (961.465.00). 

L a fianza provisional és de D l E C I r 
N U E V E MIL D O S C I E N T A S V E I N T I 
N U E V E P E S E T A S CON T R E I N T A 
C E N T I M O S (19 229,?0>, que podrá 
constituirse en la Caja General de. 
Depósitos o en la de la Excelentísi
ma Diputación, siendo el 4 por 100 
la fianza definitiva y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el art. 75 y 
concordantes del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953. 
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E l plazo de entrega de los efectos 
será de un mes, contados desde el 
día siguiente a la suscripción del do 
cumento correspondiente; no obstan 
te, este plazo será prorrogado cuan
do, a juicio de, la Corporación, a 
instancia del adjudicatario, mediara 
causa justa pará ello. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Secretario General de la Dipu
tación o el Oficial Mayor Letrado. 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del E s 
tado, de diez a trece horas, reinte
grada la proposición económica con 
seis pesetas y sello provincial de una 
peseta. 

L a apertura de proposiciones ten-
drá lugar en el salón de sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporación o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la Cor
poración, que dará fe. 

L a documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D, . . . . . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . . . . . . que habita^ en . . . . . i . , 
provisto de carnet de identidad nú
mero . . . . . , expedido en . . . . . . . . , 
con fecha de Á . . de . . . . . 4. de . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D ., en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para con
tratar y no estando comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señala
dos en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953, 
enterado del anuncio inserto en el 
Boletín Oficial del Estado n ú m 
del día de de -
así como del pliego de condicio
nes relativo al concurso de adquisi
c i ó n de una linotipia con destino a 
la Imprenta Provincial, y 'conforme 
en todo con las condiciones seña
ladas se compromete al suministro 
de una máquina de componer lino
tipia, compuesta de los elementos se
ñalados en el referido pliego con es
tricta sujeción al mismo y a las 
características y demás documenta
c ión que acompaño, por la canti
dad de • 
(aquí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga, advir
tiéndose que será desechada la que 
no exprese escrita en letra la canti
dad de pesetas y céntimos). 

(Fecha y ñrma del proponente.) 
León, 2 de Abril de 1962.-El Pre

sidente, José Eguiagaray. 
1627 Núm. 572.-330,75 ptas. 

Delegación de Indoslría de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléctiicas Leonesas, S. A., domi
ciliada en León, calle de Indepen
dencia, 1, en solicitud de autoriza
ción para instalar una línea y un 
centro de transformación en Laguna 
de Negrillos, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléctricas Leonesas, 
S. A., para instalar una línea eléc
trica a 10.000 voltios de 400 metros, 
un centro dé transformación de 
15 K V A . y líneas de baja tensión 
para alimentar grupos moto-bombas 
con destino a riego, en Laguna de 
Negrillos, lugar denominado Las Ca
sillas. 

Ésta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año, y a las especiales 
siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos méses, contados a partir 
dé la fecha de notificación al inte
resado. 

2. a L a instalación de las líneas y 
centro de transformación, se ejecuv 
tara de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debien
do adaptarse en todos sus detalles a 
l^s Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Junio de. 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obrás de ins
talación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo (jue afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funciona
miento, en el que se hará constar el 
cumplimiento, por parte de aquél, 
de las condiciones especiales y de 
más disposiciones legales, quedando 
con posterioridad obligado a solici 
tarde la Delegación Técnica de Rss-
tricciones de la Zona la prestación 
del servicio, acompañando a la soli
citud una copia del acta menciona
da. L a autorización del suministro 
se concederá, o no, de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del 
momento. 

5. a Los elementos de la instal 
ción proyectada serán de proceden' 
cia nacional. 

6, a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cnalfl|uier momento en que se cotn. 
pruebe el incumplimiento de las" 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos ffUe 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2 a y 5 a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrern 
de 1949. 

León, 24 de Marzo de 1962.-El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
1543 ; Núm. 546.-238,90 ptas. 

Innta Provincial de Benellcencla 
fle León 

E D I C T O 
Tramitado en esta Juntá Provin

cial de Banefieencia expediente para 
enajenar en pública subasta notarial 
una casa, conocida por Casa Hospi
tal y un solar lindante con la misma, 
sitos en el pueblo de San Millán de 
los Caballeros, de esta provincia, se 
hace público por medio del presen
te, a los efectos del pátrafo 1.° del 
artículo 57 de la vigente Instrucción 
de Beneflcencia, a fin de que la re
presentación de la Fundación Hos
pital de San Antonio Abad, intere
sados en los beneficios fundaciona
les y público en general, puedan ale
gar lo que en pro o en contra la 
venta proyectada estimen pertinente 
a su dereclio. 

Para ello se hace expresamente 
constar que el expediente se' hallará 
cíe manifiesto, por término de quin
ce días hábiles, en la Secretaría de 
la Junta Provincial de Beneficencia 
(Gobierno Civil). 

León, 28 Marzo de 1C62.-EI 
Presidente Delegado, (ilegible). 1601 

Conlederaclón H i M r á l i c a del Duero 
E X P R O P I A C I O N E S 

Obra: Dasviación de la carretera de 
L a Magdalena a Belmente, trozos 
l.0y2.0. , 

Término municipal: Los Barrios ae 
Luna. ; 

A N U N C I O 
Con esta ifecha se ha dictado por 

esta Dirección la resolución siguien
te: 

«Terminadas las operaciones pe
riciales y redactados los documenj 
tos del 2.° período del expediente ae 
expropiación forzosa de las finca. 
que es necesario ocupar en e^erDje 
no municipal de Los Barrios 
Luna, provincia de León, con 
vo de la desviación de la carr -ro
dé L a Magdalena a Belmonte. " 
zos 1.° y 2.°. ¿i. 

Resultando que presentados 
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ge-
tiesta 

jQCumentos al Ingeniero encar-
c^o de las obras emite informe fa-
ga jjle acerca de los mismos. 
V0De3altando que a su vez el In 

-o Jefe de la Sscción maniñe 
"^conformidad con la actuación y 
Snrmas seguidas por los peritos y 
11 a ei anterior informe, por lo que 
c0n arreglo al articulo 37 del Regía-
c0ento vigente ê Expropiación for-
^sa consideran que deben aprobar* 
glos referidos documentos. 
Considerando que no se ha pre-

entado reclamación alguna respec
to a la ,ista áe propietarios; que para 
| práctica de las operaciones y re
dacción de los documentos se ha te
nido en cuenta cuanto previene la 
êy de Expropiación forzosa vigen

te; que no han surgido casos dudó
os ni indeterminados y que no exis
te divergencia alguna entre los Pe
ritos. 

Visto el"míorm/í favorable del In
geniero ^ncargaao de ias obras y las 
manifestaciones del lageniero Jefe 
de la Sección. 

En uso de las facultades que a 
esta Dirección confiere el apartado I) 
del articulo 74 del Decreto del 18 de 
Septiembre üe 1935, tengo a bien 
aprobar definitivamente los docu-
meatos redactados .por los Peritos y 
ias cuentas de honorarios de los 
mismos. 

De esta resolucióo. que deberá no
tificarse a ios interesados, se podrá 
recurrir en alzada ante el Ministerio | 
de Obras Públicas por conducto de 
esta Dirección, dentro del plazo de 
quince días, de acuerdo con lo dis 
puesto en eí artículo 38 de! R ígla-
mento vigente dé Expropiación for
zosa.» 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid, 21 de Marzo de 1962.— 
El Ingeniero Director, Juan B. Va 
reía. > 1397 

o 

^bra: Desviación de la carretera de 
La Magdalena a Balmonte (C 623), 
trozo 4,° y de la carretera local a 
Pola de Gordón, motivada por el 
Embalse del Pantano de Barrios 
de Luna. 

lerinmo: Láncara de L u n a . 
A N U N C I O 

e Coi¡ esta fecha se ha dictado por 
t̂a Dirección, la re&o ución siguien-

CjgTeriliinadas fas operaciones peri-
¿ej20y j a c t a d o s los documentos 
Pron P.e."0(io del expediente de ex-
fs Plación forzosa de las fincas que 

?c.esario ocupar en el término 
v¡t1„:lclPal de Láncara de Luna, pro-

j^ade León, 
chos*̂  0 íIue presentados di-
I5ad0 ^0CUínentos al Ingeniero encar-
Vorgu, *as obras emite informe fa-

^snuaCerca de los inismos-

''efe de la Sección manifiesta 

su conformidad con la actuación y 
normas seguidas por los peritos y 
con el anterior informe, por lo que 
con arreglo al articulo 37 del Regla
mento vigente de Expropiación for
zosa considera que deben aprobarse 
los referidos documentos. 

Considerando que no se ha pre
sentado reclamación alguna respec
to a la lista de propietarios; que para 
la práctica de las operaciones y re
dacción de los documentos se ha te
nido en cuenta cuanto previene la 
Ley de Expropiación forzosa vigen
te; que no han surgido casos dudo 
sos ni indeterminados y que no exis
te divergencia alguna entre los Pe 
ritos. 

Visto el informe favorable del In
geniero encargado de las obras y las 
manifestaciones del Ingeniero Jefe! 
de la Sección. 

E n uso de las facultades que a 
esta Dirección confiereel apartado I) 
del artículo 74 del DeCreto del 18 dé \ 
Septiembre de 1935, tengí» a jjien 
aprobar definitivamente Jos docu
mentos redactados por los* Peritos y 
las cuentas de honorarios de los 
mismos. 

Da esta resolución, que deberá no
tificarse a los interesados, se podrá 
recurrir en alzada ante el Ministerio 
de Obras Públicas- por conducto de 
esta Dirección, dentro del plazo de 
quince días, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 38 del Regla
mento vigente de Expropiación for
zosa.» 

Lo que se hac§ público en este pe-1 
ríódico oficial para general conoci- | 
miento de aquellos a quienes afecta. ! 

Valladolid, 21 de Marzo de 1962.—] 
E l Ingeniero Director, Juan B. Va- ¡ 
reiá. 1396 

de Asturias, se hace público que 
durante un plazo de ocho días que
dan expuestas para que puedan ser 
examinadas y formularse, en su caso, 
por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones, reparos u observá-
ciones que se estimen pertinentes. 

León, 26 de Marzo de 1962 . -E l 
Alcalde (ilegible). 1520 

o 
f' o o 

L a Comisión Municipal perma
nente, en sesión celebrada el día 21 
del pasado mes de Marzo, acordó 
informar favorablemente la cuenta 
de administración del patrimonio 
del ejercicio de 1961, así como la 
general del presupuesto ordinario 
del mismo ejercicio, rendidas por el 
limo. Sr. Alcalde, cuyos expedientes 
se exponen al público por espacio de 
quince días, para que durante los 
mismos y ocho más, puedan presen
tarse contra dichos expedientes los 
reparos u observaciones que se esti
men pertinentes. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo determinado en el 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local, 

León, 3 de Abril de 1962.—El Al 
calde, José M. Llamazares. 1615 

CIP 

I 

Aguntamiento de 
León 

Aprobado el pliego tipo con las 
condiciones técnicas que además de 
las generales para la contratáción 
de obras públicas, deberá regir para 
la construcción del alcantarillado 
que va desde la calle de San Pedro 
por la Avda. de Miguel Zaera hasta 
la Plaza del Agua, se hace público 
que durante un plazo de ocho días 
quedan expuestas para qué puedan 
ser examinadas y formularse, en su 
caso, por escrito, contra las mismas, 
las reclamaciones, reparos u obser
vaciones que se estimen pertinentes. 

León, 26 de Marzo de 1962 . -El 
Alcalde (ilegible). 1519 

r • o 
tf o o 

Aprobado el pliego tipo con fas 
condiciones técnicas que además de 
las generales para la contratación I 
de obras públicas, deberá regir para 
la ejecución del proyecto de cons-; 
trucción de aceras en la Carretera 

Contribuciones especiales 
Aprobado por la Comisión Muni

cipal Permanente de este Excelentí
simo Ayuntamiento el" Reparto y 
asignación provisional de cuotas por 
el concepto de «contribuciones espe
ciales», derivadas de la ejecución del 
proyecto de «alumbrado público de 
las calles de Astorga y Doctor Fie-
míng», se hace público el acuerdo 
sobre el particular adoptado por el 
Pleno en' sesión de 8 de Marzo de 
1962̂  al objeto de qur, durante un 
plazo de quince días y ocho más , 
puedan formuíarse por ios intere
sados y vecindario en general, las re
clamaciones, reparos u observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto queda de manifiesto el oportu
no expediente en la Secretaría Gene
ral (Negociado de Fomento y Obras) 
para su examén por término de quin
ce días hábiles y horas dé oficina. 

Leór, 24 de Marzo de 1962.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 1456 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el padrón de arbitrios 
sobre carnes y bebidas incluido el 
vino común o de pasto, que ha de 
regir en el año/1962 y que ha de nu
trir en parte,el presupuesto de ingre
sos del año corriente, queda expuesto 
al público en la Secretaria munici
pal, por espacio de diez días para 
oír reclamaciones, advirtiendo que 
una vez finalizado el plazo no se 
admitirán las que se presenten. 

Dichas reclamaciones "habrán de 



hacerse por escrito con los justifi
cantes o pruebas respectivos, que
dando sujetos a fiscalización tribu
tando con arreglo a las Ordenanzas 
los que las formulen, considerándose 
firmes las cuotas de aquellos vecinos 
que no reclamen. 

¡Sarita Cristina de Valmadrigal, 
20 de Marzo de 1962.—El Alcalde 
(ilegible). . „• 1362 

A M i s I r a c i ó D de josticla 

ñnca de Tomás García; f spalda. Pre
sa de riego. Valorada toda esta finca 
urbana y rústica en ciento cincuenta 
mil pesetas. 1 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día tres 
de Mayo próximo a las once horas 
y media, advirtiéndose a los licitado-
res que para poder tomar parte en el 
mismo deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicha tasación y 
que rio se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del | 
precio de tasación cdn la rebaja 
dicha (̂ 'el veinticinco p̂or ciento, y 
pudiéndose ceder él remate a un 
tercero, careciéndose de títulos de 

I propiedad, • ' 
B áo en Ponferrada, a veintisiete 

jde Marzo de mil novecientos sesenta 
¡y dos.—Eduardo Prada Guzmán.— 
i E l Secretario, Fidel Gomfez. 
15ÍÍ7 Núm. 565,-217,90 ptas. 

•Juzgado Municipal de Ponferrada 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Eduardo Prada Guzmán, Juez 
de PÍ irnera Instancia de la ciudad 
y partido de Ponferrada, 
Hace púbiico: Que en el procedi

miento de apremio de juicio ejecuti
vo promovido por el Procurador 
D. Francisco González Martínez, en 
nombre y representación de D. Pe
dro Rodríguez y Rodrigue^, mayor 
de eda*d, casado, industrial y vecido 
de esta ciudad, Barrio de Flores del 
Sil, contrá D. Sandalio García Blan- Don Paciano Barrio_Nogueira, Juez 
co, también mayor de edad, casado, 
y de igual vecindad, Carretera de 
Otense, km 3, sobre pago de dos mil 

Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la 
cuatrocientas treinta y siete pesetas sentencia dictada en los autos de 
noventa céntimos de principal, y; procesó civil de pognición seguidos 
otras tres mil quinientas pesetas que | en t ste Juzgado con el núm. 181/61 a 
se calculan provisionalmente para ¡ instancia de D, Eduardo Castro Üria, 
costas, se embargó como de ¡a pro-! representado por el Procurador don 
piedad de dicho demandado y a ga- Francisco González Martínez, contra 
rantir expresadas cantidades, y se: D. Hermenegildo García Santos, ve-
sacan a pública subasta por segunda i ciño,del barrio de Flores del Sil, so-
vez, término de veinte días, y con la bre reclamación dé cantidad, he 
rebaja del veinticinco por ciento de acordado sacar a segundá y pública 
la tasación, los bienes siguientes: 1 subasta, por término de ocho días y 

1.a I L » tierra labradío de cuartal rebaja del veinticinco por ciento. con 
y medio de cabida aproximadamen- el tipo de tasación que se dirá, los 
te o sean seis áreas, sita en el paraje siguientes bienes embargados al de-
próximo al Desvío, entre la carretera; mandado: 
de Ponferrada ^ Orense y la Presaj j o Uü torno mecánico, de 1,50 
de L a Martina, detras de la casa del | metros entre puntas, marca «Codim», 
padre ^hermano del demandado. de ,a Casa ((La Herramienta Indus 
Tornas Honormo .y Octavio García, triai s. L.». Tasado en 48.000 pese-
hnda: Norte, Sur y Este, con sus her- tas t 
manos y con la casa de su padre, y 
Oeste, con canal y camino. Valorada 
en quince mil pesetas. 

2;a O tra tierra, de i a misma cali
dad y cabida que la anterior, en L a 
Cemba (Flores del Sil, que se riega 
con la acequia doce; linda; l^orte, 
camino; y presa de L a Martina; los 
demás vientos se desconocen. Valo
rada en treinta mil pesetas. 

3.a U a a casa de planta baja, cons-

2. ° Un taladro, marca desconoci
da, movido por motor eléctrico, en 
buen estado. Tasado en 8,000 pese 
tas. 

3. ° Dos motores eléctricos, de 
2 H . P . , que accionan las máquinas 
anteriormente reseñadas. Tasados en 
6*000 pesetas. 

L a subasta sê  celebrará e| día 
dieciocho del actual, alias doce ho
ras, en la Sala de Audiencias de este traída de ladrillo y techada de piza-1 rJ 

rra, de .unos cincuenta metros cua- Juzgado' ^ j o ^ siguientes condi 
drados *de superficie con su corres
pondiente bodega, a la qué va unida 
por su parte posterior una finca de 
seis áreas de superficie en el. ki ló 
metro 3 de la carretera de Ponferra
da a Orense, sitio conocido por L a 
Martina, Ayuntamiento de Ponferra
da, linda: todo ello frente, con la 
carretera antesi dicha; derecha en

dones: 
1. a Para tomar parte en la licita

ción será requisito, indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públi
co al efecto, el 10 por 100 del tipo de 
tasación. 

2. a No se adnrtir^n posturas que 
no cubran por jo menos las dos ler-

3.a E l remate podrá hacerse a 
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a dos 
Abril de rail novecientos sesent 
dos—El Juez, Paciano Barrio. 
Secretario (ilegible). 
1632 Núm. 573.-85.05 v ^ 

Anuncios part icular^ 

Comuniilad de R e g a n í e r d e la Presa 
del Puerto de la B M r e y Praies u\ 

Río—Wlamanín 
Por la présenle se convoca a Junta 

General a todos los usuarios para el 
día 10 d$ Mayo, k las diez de su ma
ñana en 1.a convocaría y a las tres 
•de la tarde en 2.*, para aprobar defl. 
nitivamente las O denanzas y F^gia-
mentos de esta Comunida'd, DO obs-
tante de estar ya aprobadas, pero sí 
se omitió el anuncio en eí BOLETÍN 
OFICIAL para la 3.a convocatoria, su
pliéndolo con la que se hace para 
referidov día. 

Vil lamanío, 28de Marzo de 1962.— 
E l Presidente de la G'omumdad (ije-
gible). 
1566 Núm. 564—47,25 ptas. 

"La Beroiana" Gonounidad de 
Regantes de Carracedo del 

Monasterio 
Por el presente, se convoca a Junta 

General ordinaria, en segunda con
vocatoria, a todos los usuarios de 
esta Cómunidad, o a sus represen 
tantos, consistente a Cuanto se refierf 
el artículo 53 de las Ordenanzas, la 
cual tendrá lugar en el local «Coope
rativa de las Colonias» de esta locali
dad, a las once horas del día vein
tinueve de Abril próximo, con arre' 
gio al siguiente orden del día: 

1° Lectura y aprobación, si pr0' 
cede, del acta anterior. 

2 ° Examen y aprobación, si pro
cede, de la memoria; general aei 
año 1961. 

3. °. Aprovechamiento de las agaj* 
y distribución del riego en la ca 
paña del qño actual, 

4. ° Examen y^aprobación, si Pj^ 
cede, de las cuentas de gastos 
año 1961. 

5. a Ruegos y preguntas, 
* C^rracedo, 26 de Marzo de l ™ ^ 

E l Presidente, Luis Macías.—^1 
cretario (ilegible). A 
1410 Núm.566.-76,l5Pt11'; 

trando, casa de Domingo Parra y ceras partes del avaluó. 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 
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